
Santa Marta, 14 de junio de 2023. INFORME: Hoy, paso al Despacho el 

presente proceso informando que COLPENSIONES procedió a reconocer y 

pagar el valor correspondiente a los honorarios a favor de la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DEL MAGDALENA para la realización del 

dictamen ordenado. Ordene.  

 

AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 

  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 

 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR CARMEN ONEIDA 

GUZMÁN RODRÍGUEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

RAD. 47-001-31-05-002-2022-00029-00 

 

Santa Marta, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

AUTO 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que mediante auto 

dictado en audiencia de fecha 04 de agosto de 2022, dentro del juicio de la 

referencia: 

“El despacho de oficio enviara a la demandante para que sea nuevamente 

calificada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Magdalena. 

La parte demandada será quien deba asumir el pago de dicha valoración, 

pues en la Resolución SUB 39559 del 13 de abril de 2022, Colpensiones 

solicitó realizar una nueva valoración.”    

Conforme a lo anterior, el 01 de junio de 2023, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, envió la resolución DML 

N°176 de 2023 del 25 de mayo de 2023, por medio de la cual reconoció y 

ordenó el pago por concepto de honorarios a favor de la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA para la calificación de 

la demandante. 

Es por tanto que, esta Judicatura ORDENARÁ a poner en conocimiento, a 

la señora CARMEN ONEIDA GUZMÁN RODRÍGUEZ y la JUNTA REGIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, de la resolución DML 

N°176 de 2023 del 25 de mayo de 2023. 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: INFÓRMESE a la señora CARMEN ONEIDA GUZMÁN 

RODRÍGUEZ y la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

MAGDALENA decidió a través de la resolución DML N°176 de 2023 del 25 

de mayo de 2023 reconocer y ordenar el pago por concepto de honorarios a 

favor de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 

MAGDALENA para la calificación de la demandante. 

 

 

Notifíquese.  

La Juez, 

 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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